
ACTA Nº 67 - 05.12.2006 
 

LEY Nº 18.061. REGLAMENTO INTERNO 
 
 
Se resuelve: Aprobar el siguiente REGLAMENTO INTERNO: 

 
“PAGOS CONVENIDOS 
 

1.- Los acuerdos de pago podrán incluir hasta 120 (ciento veinte cuotas). El monto de las mismas 
no podrá ser inferior al 30% del aporte correspondiente a la categoría en que se encuentre el profesional. 

Tratándose de adeudos por concepto de los paratributos establecidos a favor de la Caja, el monto 
de la cuota no podrá ser inferior al 25% del promedio mensual de los últimos 12 meses. 
 

2.- Se aplicará una tasa de interés para la financiación del 4% anual. 
 

3.- Las cuotas convenidas serán mensuales, iguales (sin perjuicio de la actualización señalada en 
el apartado siguiente) y consecutivas, venciendo la primera dentro del mes siguiente a la firma del 
acuerdo. El monto de la primera cuota podrá ser diferente a las restantes. 
 

4.- Las cuotas se actualizarán el 1° de enero y el 1° de julio de cada año. La primera 
actualización de las cuotas se realizará en julio de 2008. 
 

5.- Para la primera actualización se considerará el valor del IMS del mes de mayo de 2008 y el 
considerado en oportunidad de la firma del convenio. En los ajustes posteriores se tomará en cuenta el 
IMS del penúltimo mes a la fecha de cada ajuste y el último IMS aplicado en la actualización anterior. 
 

6.- Conjuntamente con las cuotas convenidas deberá darse cumplimiento a las obligaciones 
corrientes, dentro de los plazos previstos para las mismas. 
 
CADUCIDAD: CAUSALES Y EFECTOS 
 

7.- El no cumplimiento del pago de las cuotas convenidas dentro del plazo establecido en el 
numeral 3, determinará la aplicación de la mora prevista en el art. 94 del Código Tributario. 
 

8.- La falta de pago de tres cuotas consecutivas del convenio o de las obligaciones corrientes, 
determinará la caducidad de la refinanciación, haciendo exigible la totalidad de lo adeudado, con 
aplicación de la mora prevista en el art. 94 del Código Tributario, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º 
del mencionado código y el art. 126 de la ley Nº 17.738 de 7 de enero de 2004. 
 

9.- En la situación antes señalada, los pagos ya efectuados se reimputarán prorrateándose de la 
siguiente manera: la cuota parte de capital pago en cada cuota se imputará al capital más antiguo y la 
actualización por IMS, más el interés del 4% y el interés de financiación, se imputarán a una cuenta 
diferencial de la Caja. 
 

10.- La caducidad de la financiación por incumplimiento no reconstituirá la carrera de categoría 
en caso de haber efectuado la opción en aplicación del art. 2º de la ley Nº 18.061 del 27.11.2006, siendo 
la opción irrevocable. 
 

11.- Quienes se amparen dentro de los plazos a lo dispuesto en la ley N° 18.061 de 27.11.2006, y 
deseen unificar en un convenio la financiación de las obligaciones posteriores a las admitidas por la ley, 
se habilita el siguiente criterio de actualización de las mismas: 

- Actualización por IMS desde el mes de vencimiento de la obligación hasta el antepenúltimo 
mes a la fecha de firma del convenio. 

- Las obligaciones actualizadas se incrementarán con la tasa de interés del 4% anual. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

12.- No se computará para el cálculo de recargos el período que va desde la entrada en vigencia 
de la ley N° 18.061 hasta la fecha en que esté operativo el procedimiento informático para realizar los 
convenios”.  

 
 

*** 


